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    Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:    
Le hacemos llegar la última Resolución emitida por el Servicio de Rentas Internas, y para su 

mejor comprensión se ha dividido la reforma en los artículos afectados. 

 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RESOLUCIÓN: 

NAC-DGERCGC16-00000420 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y 
las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

Que el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece que es obligación 
del Estado proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 

Que el artículo 226 ibídem establece que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

OBRA:  RESOLUCIONES DEL SRI 

TEMA AFECTADO: Expídense las normas para la exoneración del impuesto a la salida de 

divisas por importación de bienes de capital no producidos en Ecuador destinados a 

procesos productivos o a la prestación de servicios que se realicen en Manabí o 

Esmeraldas. 

 

BASE LEGAL: IIS.R.O. No. 860 de 12 de octubre de 2016. 
 

Quito, 12 de octubre del 2016 
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Que el artículo 300 de la Constitución de la República establece que el régimen tributario se 
regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas crea esta Institución 
como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de derecho público, patrimonio 
y fondos propios, jurisdicción nacional y sede principal en la ciudad de Quito; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas, el Director General del Servicio de Rentas Internas expedirá resoluciones de 
carácter general y obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de normas legales y 
reglamentarias; 

Que en concordancia, el artículo 7 del Código Tributario establece que el Director General del 
Servicio de Rentas Internas dictará las circulares o disposiciones generales, necesarias para la 
aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración; 

Que en el mes de abril de 2016, se produjo un desastre natural que afectó gravemente a las 
provincias de Manabí y Esmeraldas; 

Que con el objetivo de recaudar nuevos recursos económicos para reconstruir y estimular la 
reactivación económica de las poblaciones afectadas por el terremoto, en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 759, de 20 de mayo de 2016 se publicó la Ley Orgánica de Solidaridad y 
de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 
Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 1041, publicado en el Registro Oficial No. 786, de 29 de 
junio de 2016, el Presidente de la República hizo extensivos a toda la provincia de Esmeraldas 
los incentivos previstos en la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana 
para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril 
de 2016; 

Que el artículo 12 de la Ley antes referida dispone que hasta por un año posterior a la 
publicación de la presente ley, se encuentran exonerados del impuesto a la salida de divisas y 
aranceles aduaneros, las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido 
una afectación económica directa en sus activos productivos como consecuencia del desastre 
natural y que tengan su domicilio en la provincia de Manabí, del cantón Muisne y otras 
circunscripciones de la provincia de Esmeraldas afectadas que se definan mediante Decreto, de 
bienes de capital no producidos en Ecuador que sean destinados a procesos productivos o a la 
prestación de servicios ubicados en las zonas afectadas antes descritas, y que consten en los 
listados que para el efecto emita el Comité de Política Tributaria y dentro del cupo establecido 
por el Comité de Comercio Exterior. Dichos bienes deberán permanecer en posesión del 
comprador final durante el plazo de 5 años, caso contrario se realizará la reliquidación de la 
totalidad de los tributos exonerados más los intereses, multas y recargos correspondientes. El 
Comité de Política Tributaria establecerá las normas, condiciones y límites para la aplicación de 
este beneficio; 

Que el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, emitió el Acuerdo Ministerial No. 011-2016, 
de fecha 13 de mayo de 2016, mediante el cual incorporó a la base de datos de registro social 
un anexo denominado “REGISTRO ÚNICO DE DAMNIFICADOS”, a efectos de que las 
Instituciones del Estado, lo puedan utilizar en los programas y proyectos sociales que propicien 
la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales y económicas de los damnificados 
por los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico. Dicho registro es una 
base de datos que contendrá información social, económica, y demográfica de la población 
damnificada; 
 
Que el literal a. del artículo 23 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las 
Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016 establece el parámetro general para 
considerar que un activo tuvo una afectación económica; 
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Que el Servicio de Rentas Internas expidió la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000309, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 808, de 29 de julio de 2016, la cual 
establece los otros casos de afectación para las personas domiciliadas en Manabí y 
Esmeraldas a causa del terremoto del 16 de abril de 2016; 

Que el Comité de Política Tributaria, mediante Resolución No. CPT-RES-2016-04, de fecha 8 
de septiembre de 2016, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 840 del 14 de 
septiembre de 2016, establece las normas, condiciones y límites para la aplicación del beneficio 
de exoneración del impuesto a la salida de divisas y aranceles aduaneros; 

Que la disposición general Segunda de la mencionada Resolución indica que el Servicio de 
Rentas Internas expedirá las resoluciones e instructivos necesarios para la aplicación de dicho 
acto normativo; 

Que es necesario emitir las normas secundarias que permitan viabilizar la aplicación de los 
beneficios previstos en la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para 
la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 
2016; y, 

En ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 

Resuelve: 

Expedir las normas para la exoneración del impuesto a la salida de divisas por importación de 
bienes de capital no producidos en Ecuador destinados a procesos productivos o a la 
prestación de servicios que se realicen en Manabí o Esmeraldas 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.- Establézcanse las normas para la aplicación de la 
exoneración del impuesto a la salida de divisas por importación de bienes de capital no 
producidos en Ecuador destinados a procesos productivos o a la prestación de servicios que se 
realicen en las provincias de Manabí o Esmeraldas; las normas que regulan la creación y el 
registro en el catastro de contribuyentes afectados por el desastre natural de 16 de abril de 
2016; y, las normas para la emisión del documento que contiene el límite máximo sobre el valor 
en aduana de las mercancías importadas, de conformidad con la Resolución No. CPT-RES-
2016-04, al que se aplicará la exoneración del impuesto a la salida de divisas y de aranceles 
aduaneros. 

Artículo 2. Catastro.- Créase el catastro de contribuyentes para la aplicación del beneficio de 
exoneración del impuesto a la salida de divisas y aranceles aduaneros. Podrán incorporarse al 
catastro otros contribuyentes de conformidad con el procedimiento señalado en la presente 
resolución. El catastro podrá consultarse en la página web (www.sri.gob.ec). 
 
Artículo 3. Condiciones para el registro en el catastro.- 

Los contribuyentes domiciliados en las provincias de Manabí o Esmeraldas, que al 16 de abril 
de 2016 se hubieren encontrado en estado activo en el Registro Único de Contribuyentes, 
podrán ser incluidos en el catastro señalado en el artículo 2 de la presente resolución, siempre 
que consten en el Registro Único de Damnificados. 

En caso de no encontrarse inscrito en el Registro Único de Damnificados, el Servicio de Rentas 
Internas podrá incluir al contribuyente en el catastro antes señalado, siempre que cumpla con: 

a) Lo señalado en la letra a) del artículo 23 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica 
de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de 
las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016; o, 

b) Encontrarse en cualquiera de los casos de afectación considerados en el artículo 2 de la 
Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000309, con excepción de las letras b) y g). 

Artículo 4. Requisitos para el registro en el catastro.- 
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Los contribuyentes afectados presentarán una solicitud con el formato publicado en el portal 
web (www.sri.gob.ec), debidamente suscrita por el interesado, en cualquiera de las oficinas del 
Servicio de Rentas Internas a nivel nacional, acompañando los requisitos que se detallan a 
continuación: 

1) Presentar cédula de identidad y ciudadanía o pasaporte del solicitante o representante legal 
en caso de sociedades. 

2) Copia del nombramiento del representante legal, únicamente en el caso de que éste no se 
encuentre registrado como tal en el RUC o en la página web de la Superintendencia de 
Compañías. 

3) Los contribuyentes que no consten en el Registro Único de Damnificados deberán presentar 
adicionalmente la documentación que permita demostrar la condición que haya escogido 
para ser incluido en el catastro, de conformidad con lo señalado en el artículo 3 de esta 
resolución. 

Artículo 5. Límite del beneficio.- El Servicio de Rentas Internas, una vez que haya verificado 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones para ser incluido en el catastro, emitirá un oficio 
de contestación con la certificación del límite máximo sobre el valor en aduana de las 
mercancías importadas al que se aplicará la exoneración del impuesto a la salida de divisas y 
de aranceles aduaneros, conforme los cuadros descritos en el artículo 4 de la Resolución del 
Comité de Política Tributaria No. CPT-RES-2016-04, y adicionalmente contendrá: 

a) La identificación del contribuyente afectado. 

b) Lugar y fecha de emisión. 
 
c) La información del límite máximo sobre el valor en aduana al que se le aplicará la 

exoneración del impuesto a la salida de divisas. 

d) La vigencia del documento. 

e) La firma del servidor público responsable de su emisión. 

El oficio de contestación con la certificación será válido solo para importaciones que se 
declaren hasta el 20 de mayo de 2017. 

Artículo 6. Ampliación del límite máximo sobre el valor en aduana.- El contribuyente 
afectado podrá solicitar al Servicio de Rentas Internas la ampliación del límite máximo al que se 
le aplicará la exoneración del impuesto a la salida de divisas y de aranceles aduaneros, para lo 
cual deberá adjuntar un documento que contenga la proforma o el presupuesto del valor del 
bien a importar, un detalle de los activos productivos afectados por el terremoto, una 
explicación por escrito que señale claramente como la empresa utilizará el bien importado y su 
cuantificación económica, los beneficios que espera obtener el contribuyente con su uso y en 
qué tiempo, de conformidad con el formato establecido por el Servicio de Rentas Internas. 

Para la atención de esta solicitud la Administración Tributaria podrá requerir la información 
adicional que considere necesaria para verificar la afectación económica directa en los activos 
productivos del contribuyente. El trámite para la ampliación del límite será atendido en 15 días 
hábiles. 

Artículo 7. Control posterior.- La Administración Tributaria podrá realizar un proceso de 
control posterior del beneficio, a fin de asegurar que la exoneración del impuesto a la salida de 
divisas se realizó conforme lo dispuesto en la normativa tributaria vigente. En caso de contar 
con indicios de defraudación, el Servicio de Rentas Internas iniciará las acciones penales que 
correspondan de conformidad con la ley. 

Artículo 8. Exención del impuesto a la salida de divisas.- 
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Para el caso de la exoneración del impuesto a la salida de divisas, el ordenante de la 
transferencia o del envío de divisas al exterior deberá presentar de manera previa, ante la 
institución financiera o empresa de courier por medio de las cuales efectúe la operación, la 
siguiente documentación: 

1) Formulario de “Declaración Informativa de Transacciones Exentas/ No Sujetas del Impuesto 
a la Salida de Divisas”, consignando el valor exento de la transferencia en la casilla 819 del 
mencionado formulario, independientemente que la transferencia se efectúe por un monto 
mayor. El impuesto deberá ser satisfecho por la parte no cubierta por el límite máximo sobre 
el valor en aduana de las mercancías importadas al que se aplicará la exoneración del 
impuesto a la salida de divisas y de aranceles aduaneros. 

2) Copia simple del oficio que contenga el límite máximo sobre el valor en aduana de las 
mercancías importadas al que se aplicará la exoneración del impuesto a la salida de divisas 
y de aranceles aduaneros. 

3) Copia simple de la declaración aduanera de importación donde conste el valor en aduana 
de los bienes importados; en caso de anticipos de pagos al exterior por importación, se 
adjuntará copia simple de la proforma respectiva. 

En caso que el beneficiario de la exoneración no conserve en su posesión el bien objeto de 
exención o no se cumplan las condiciones previstas en la normativa tributaria vigente, el sujeto 
pasivo deberá liquidar y pagar el impuesto a la salida de divisas a través del formulario No. 
109, con los correspondientes intereses y multas aplicables desde la fecha de pago de la 
importación, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar, de 
conformidad con la ley. La presentación de los requisitos señalados en el presente artículo, 
habilita al contribuyente para la exoneración al impuesto a la salida de divisas ante la 
institución financiera respectiva. 

Artículo 9. Reclamo por pago indebido.- En aplicación del artículo 12 de la Ley Orgánica de 
Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana previo a la presentación del reclamo de pago 
indebido, en los casos que corresponda, el solicitante deberá encontrarse inscrito previamente 
en el catastro de contribuyentes afectados por el desastre natural de 16 de abril de 2016, y 
deberá adjuntar a la petición respectiva la documentación aduanera y los comprobantes del 
impuesto a la salida de divisas pagado. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito D. M., a 05 de octubre de 2016. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, Leonardo Orlando Arteaga, Director General del 
Servicio de Rentas Internas, en Quito D.M., a 05 de octubre de 2016. 

Lo certifico. 

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General Servicio de Rentas Internas. 
 
BASE LEGAL: IIS.R.O. No. 860 de 12 de octubre de 2016. 


